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San Marcos, San Marcos 12 de septiembre de 2009.

CARTA DIRIGIDAA LAS COMUNIDADES:

Deseo para todos ustedes, hermanos y hermanas, la paz y la gracia de Jesucristo
el Señor.

Escribo la presente carta para aclarar una penosa situación que se ha dado en los
últimos mesesen el departamento de San Marcos.

1. En el año 2007 escribí una carta personal a la gerencia de la Empresa
Montana Exploradora, En esta carta señalaba que aceptaba el dictamen del
Tribunal sobre el informe realizado en el 2006 por una ONG de la capital
sobre la contaminación del agua del río Tzalá y Quivichil alrededor de la Mina
Marlin en san Miguel Ixtahuacán. Dicho Tribunal no aceptaba los resultados
presentadospor dicha ONG.

2. En la misma carta indicaba que la Diócesis de san Marcos haría monitoreos
permanentes para seguir verificando si había o no contaminación del agua de
dicho río y riachuelos.

Lamentablementeen el año 2008 la empresa Montana se dedicó a repartir esta
carta por todas las comunidades alrededor de la mina, sin consultarme. Esta
situación no me pareció correcta ni prQfesio~alpor parte de la Empresa, pues
divulgando la carta presumo que pretendranhacer creer a la~ comunidades que el
obispo de san Marcos negaba que hu¡bieracontaminación del.agua.
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A finales de Julio del presente año se hizo 'la p~esentacióndel segundo informe de
Monitoreo de Agua por parte det~L1COPAE, y en dicha actividad, expresé
públicamente mi molestia al líe. Jorge\1VIarioSandoval (representante legal de la
empresa Montana) por la divulgación de dicha carta pues yo juzgaba que
haciéndolo confundían a la gente. Al mismo tiempo con la presentación de este
informe cumplía lo que había dicho, es decir, que la diócesis de san Marcos a
través de la comisión pastoral de la paz y ecología, (COPAE) seguiría haciendo el
monitoreo del agua.




